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DOCUMENTOS PROCESO No.110014003085-2019-00661-00

JOSE VICENTE GOMEZ <jovigo2017@hotmail.com>
Jue 17/09/2020 9:58 AM
Para:  Juzgado 85 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (13 MB)
OFICIO DR. CASTAÑEDA LUIS PARA JUZGADO 85 CM.docx; DOCUMENTO2 CERTIFICADO LIBERTAD APTO 401.pdf;
DOCUMENTO1 VENTA APTO DORA CONSUELO VARGAS.pdf; DOCUMENTO3 ESCRITURA PUBLICA No.2042 DEL7 JULIO 2014
NOTARIA QU.pdf;

Señor JUEZ 85 CIVIL MUNICIPAL
Respetado señor JUEZ
Por medio de la presente me permito anexar los siguientes documentos para que sean tenidos en
cuenta en la audiencia virtual que se realizará el próximo 24 de sep�embre/20 a las 10:30 am. del
proceso No.110014003085-2019-00661-00
Solicito muy respetuosamente Sr. JUEZ acuse de recibido este email

A�e. José Vicente Gómez Agudelo
C.C. 73.072.885 de Cartagena 
DEMANDANDADO
Cel.  3118143711
Correo electrónico jovigo2017@hotmail.com

ANEXOS DOCUMENTOS
-Oficio Dr. Luis Castañeda Mesa dirigido al Sr. JUEZ
-Cer�ficado de Libertad del inmueble apto 401
-Documento auten�cado de la Sra. Dora Consuelo Vargas (Compradora del apto 401) dirigido al Sr. José
Vicente Gómez 
-Escritura pública No.2042 del 7 de julio 2014 Notaria 5 del Circulo de Bogotá D.C. (Liquidación de
sociedad Conyugal Adriana Jaramillo y José Gómez)



























SEÑOR  

JUEZ 85 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA 

E.     S.    D. 

 

REFE:                             PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   No 2.019 – 00661 

                                        DEMANDANTE ADRIANA JARAMILLO ESCRUCERIA 

                                        DEMANDADO JOSÉ VICENTE GOMEZ AGUDELO  

En mi calidad de apoderado de  la parte demandada, respetuosamente me permito, aclarar que la 

afirmación que hace el apoderado de la parte actora, al manifestar que la suma de $ 50.000.000 

que el Demandado le entrego  a la demandada, corresponden “ a la  CANCELACION  DEL DERECHO 

DE CUOTA QUE LE CORRESPONDIA  A LA DEMANDANTE  EN LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, concretamente  por la venta del apartamento ubicado en la  calle 134 con la carrera 

12 mirador del Country, afirmación que es absolutamente Falsa  y tendenciosa, como a 

continuación me permito refutar compruebas contundentes y fundamentadas en documentos 

públicos así :  

PRIMERO:  De común acuerdo entre las partes por motivos económicos decidieron LIQUIDAR LA 

SOCIEDAD CONYUGAL. 

SEGUNDO: Decisión que se materializo, en los términos de la Escritura Publica No 2042 de fecha 7 

de Julio del 2.014, otorgada en la Notaria 5 de Bogotá. 

TERCERO: Los Bienes denunciado como activo de la sociedad eran el Apartamento 401 y los 

Garajes Nos 13 – 14 y el Depósito No 8, que hacen parte del edificio Mirador del Country P.H. 

ubicado en la Avenida 134 No 12B – 46 de la nomenclatura de Bogotá.  MATRICULA INMOBILIARIA 

No 50N- 20529211. Este Bien fue adquirido por el Demandante JOSÉ VICENTE GOMEZ AGUDELO, 

quien dio una cuota inicial en efectivo y el saldo de la compra mediante la adquisición de créditos 

hipotecarios con el BBBVA, en los términos de la escritura No 3010 de fecha 14 de agosto del 2008 

otorgada en la Notaría 23 de Bogotá, (Anotación No.005 del certificado de libertad del inmueble)  

CUARTO: Los bienes objeto de la LIQUIDACION DE LA SOCIEDA CONYUGAL FUERON AVALUADOS 

EN LA SUMA DE $ 250.000.000. suma que corresponde al Activo Bruto Social. 

La sociedad tenía un PASIVO SOCIAL DE $ 245.000.000, que correspondían a:  

Una primera hipoteca con el Banco BBVA por la suma de               $ 158.000.000 

Una segunda hipoteca con el Banco BBVA por la suma de                      78.000.000 

Deudas correspondientes a Honorarios de Abogado                                    9.000.000 



El TOTAL DEL PASIVO ES DE            $ 245.000.000. 

AL RESTAR del Activo el Pasivo da un saldo a favor de la SOCIEDAD CONYUGAL QUE SE ESTA 

LIQUIDANDO la suma de $ 5.000.000. Correspondiéndole a cada socio la suma de $ 2.500.000, 

Afirmación que está plasmada en la escritura de la liquidación de la sociedad citada 

anteriormente. La liquidación conyugal se hizo sin vender los bienes de la sociedad.  

QUINTO: Una vez se hizo la liquidación de la sociedad conyugal, de común acuerdo ofrecieron en 

venta los bienes. 

A.- Fueron vendidos a la Sra. DORA CONSUELO VARGAS ESCOBAR identificada con la C.C. No 

40.010.967, en la suma de $ 350.000.000 y para tal fin se firmaron los siguientes documentos. 

1. Una Promesa de compraventa por la suma de $ 350.000.000. 

2. Posteriormente el día 16 de julio del 2.014, se legalizo La promesa de compraventa en los 

términos de la escritura No 2137 de fecha 16 de julio del 2.014 otorgada en la notaria 5 de Bogotá. 

3. La forma de pago fue la siguiente:   

A.- La Suma de $ 245.000.000 a la firma de la promesa de compraventa para pagar las deudas. 

- La Hipoteca de 158.000.000 y la Hipoteca de 78.000.000 y 9.000.000 honorarios de Abogado. 

B.- La suma de $ 105.000.000 para cancelar los siguientes ítems, así: 

- Impuestos Predial $ 4.563.100 -   Impuesto valorización 314.515. – Comisión Venta 7.000.000- 

-Gastos Notariales 3.165.260 

 - La suma de $ 25.000.000 en Cheque Gerencia No 517575 Banco citibank a nombre de ADRIANA 

JARAMILLO ESCRUCERIA. 

-La suma de $ 4.957.125 en efectivo que recibió el día 5 de julio 2014 Adriana Jaramillo Escrucería  

 – La suma de $ 60.000.000 en cheque de Gerencia No 0022856 del Banco BBVA a nombre de 

Adriana Jaramillo Escrucería.  En esta se demuestra la forma de pago de la venta del bien objeto 

de la venta. 

Se está demostrando que con el producto de la venta de los bienes de la sociedad conyugal se 

pagaron las deudas existentes en el momento de la Liquidación de la sociedad y el dinero que 

sobro de la venta que asciende a la suma de   $ 89.957.125. los recibió la Demandante.  

4.- En igual forma manifiesta que la Demandante en esa compra aporto la suma de $ 130.000.000.  

Como este bien se compró dentro de la sociedad conyugal en el momento de la liquidación de la 

sociedad conyugal no se discrimina quien aporto o no para su compra, sino que el valor al 

momento de la liquidación se reparte en partes iguales y se liquida TANTO EL ACTIVO COMO EL 



PASIVO DE LA SOCIEDAD. Es decir que esta manifestación no tiene fundamento al afirmar que ella 

aporto la suma de $ 130.000.000 para la compra. La escritura de compraventa de los bienes de la 

sociedad conyugal fue firmada únicamente por el demandado, pero esto no lo exime que al 

momento de la liquidación de la sociedad conyugal tenga algún beneficio a lo estipulado por la ley 

que dice que a cada una de las partes le corresponde el 50% del Activo y el 50 % del pasivo de la 

sociedad. En el caso presente se hizo de acuerdo a esta norma como se demuestra en la escritura 

No 2042. 

En esta forma se está demostrando con pruebas contundentes que la Demandante en la 

liquidación de la sociedad conyugal recibió la parte que le correspondía   de acuerdo a la Ley. 

Señor Juez se ha demostrado anteriormente que la afirmación que hace el apoderado de la parte 

Actora que los $ 50.000.000 que recibió corresponden a la Liquidación de la sociedad conyugal es 

ABSOLUTAMENTE FALSA Y TENDENCIOSA, afirmación que está rayando los límites de convertirse 

en un posible fraude procesal.  

 Afirmación que no se debe tener en cuenta por carecer de elementos probatorios como se 

demostró anteriormente y por el contrario se está demostrando que la suma de $ 50.000.000 que 

el Demandado le entrego a la parte demandante corresponden al pago por anticipado de 62,5 

cuotas mensuales que en el fallo de divorcio se comprometió a cancelarle durante un periodo de 8 

años contados a partir de la sentencia. 

ATENTAMENTE 

                                                  

 

                                                 LUIS CASTAÑEDA MESA 

                                                  CC 17.109.739 DE BOGOTA 

                                                  T.P. 54.526 DEL C.S.J. 

Anexos:  

-Certificado de libertad del inmueble apto 401 

-Escritura pública No.2042 del 7 julio del 2014 (Liquidación sociedad conyugal) 

-Forma de pago de la venta del apto 401 (Oficio autenticado que envió la compradora Sra. Dora 

Consuelo Vargas al sr. José Vicente Gómez A.) 

 

 Mi correo electrónico  luiscastaneda@Hotmail.con , cel. 3108131305 

Correo del demandado    jovigo2017@hotmail.com, cel. 3118143711 
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